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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

ORDENANZA 3625/18 
O1

 
ORDEN INTERNO 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

CORRESPONDE EXPTE. 4112-2910/2018; HCD-86/2018 

 

TIGRE, 31 de mayo de 2018.-  

VISTO:  

La Ordenanza Nº 3625/18, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión del 22 de mayo de 2018, que textualmente se transcribe:  

O R D E N A N Z A   

ARTICULO 1º.-

 

Convalídase el Decreto 640/18 dictado ad referéndum de la 
convalidación de este Honorable Cuerpo, cuya copia forma parte integrante de la presente.-  

ARTICULO 2º.-

 

Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 
SALA DE SESIONES, 22 de mayo de 2018.-     

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  

D E C R E T A   

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3625/18 cuyo original se anexa al presente.  

ARTÍCULO_2.-

 

Refrende el presente Decreto la señora Secretaria de Gobierno.  

ARTÍCULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 

O1948 
BO.800 

Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. Patricia S. D Angelis, Secretaria de Gobierno 

DECRETO N° 765/18 
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CORRESPONDE EXPTE. 4112-0002910/18 

 

TIGRE,  10 de mayo de 2018.-  

VISTO:  

Que por Decreto 1848/15 se adjudicó a la firma Líneas Marítimas 
Riccitelli S.A., CUIT 30-71462402-0, la Licitación Pública N° 28/15 para la contratación 
del servicio de recolección fluvial de residuos domiciliarios y limpieza de ríos y arroyos, en 
la Primera Sección de Islas del Delta de Tigre (delimitada por los Ríos Luján, Canal Arias, 
Río Paraná de Las Palmas, Río Urión, Canal de Vinculación), limpieza de sobrenadante de 
Río Tigre, Canal Patiño y Pista de Remo y servicio de monitoreo ambiental costero y 
control de calidad del agua en los distintos ríos y arroyos de la 1a Sección de Islas del Delta 
de Tigre, por un período de dos (2) años", y,  

CONSIDERANDO:  

Que por Resolución 2642/15 se registró el contrato de la mencionada 
licitación, cuya cláusula cuarta determina que es por el plazo de dos años contados a partir 
de la firma de dicho contrato, la que se efectuó el 3 de noviembre de 2015, con opción de 
prórroga de hasta dos años a opción de este Municipio, conforme lo establece la cláusula 
5.1. del Régimen Legal y Bases de la licitación pública 28/15.   

Que por Decreto 435/18 se convalidó lo actuado por la Secretaría de 
Servicios Públicos y Conservación de Infraestructura y se confirmó el uso de la opción de 
prórroga de la Licitación Pública 28/2015, desde el 3 de noviembre de 2017 hasta el 3 de 
noviembre de 2019.  
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Que con fecha 15 de marzo de 2018 la Subcontaduría Municipal solicita 
formalización de expediente, el que se concreta el 16 de marzo de 2018 bajo el número 
4112-0002910/18, destinado al seguimiento de la solicitud de mayores costos de la 
licitación 28/2015, solicitado por la firma Líneas Marítimas Riccitelli S.A.  

Que a fs. 177/181 obra informe de la Contaduría Municipal exponiendo 
los antecedentes de la contratación y el análisis económico con relación al reconocimiento 
de los mayores costos solicitados.  

Que a fs. 182 y 183 obra informe conjunto de las Secretarías General y de 
Economía y de Servicios Públicos y Conservación de Infraestructura, aprobando el análisis 
económico efectuado por la Contaduría Municipal y aprobando los montos del 
reconocimiento, la fecha de aplicación y la imputación presupuestaria a afectar. (Se anexa 
copia digitalizada).   

Que a fs. 184 la Contaduría Municipal produce informe técnico final 
sobre los mayores costos a reconocer y solicita dictamen legal al respecto. (Se anexa copia 
digitalizada).  

Que a fs. 190 y vuelta la Dirección General de Asesoría Letrada produce 
el dictamen que en copia digitalizada se anexa al presente y textualmente se reproduce a 
continuación:  

Corresponde a Expediente N° 4112-0002910/2018. A Secretaría de Gobierno:  
Visto la consulta formulada por la Contaduría Municipal, corresponde a esta Asesoría 
analizar - desde el punto de vista jurídico - si es procedente reconocer un ajuste del monto 
contractual, en la Licitación Pública 28/2015, en tramite por ante estos actuados.  
En primer término, cabe advertir que, de conformidad con el Decreto N° 435/18, la 
licitación que nos ocupa se encuentra prorrogada y por tanto vigente, a la fecha del 
presente dictamen.  
Asimismo, se impone destacar que el Pliego de Bases y Condiciones de la licitación que 
nos ocupa, contempla expresamente en su artículo 5.3 del Régimen Legal, la posibilidad de 
revisar el precio de la contratación, en aquellos casos que, de producirse un incremento en 
los rubros integrantes de la estructura de costos estimada, se genere un desequilibrio en 
relación a los valores licitados.  
En el caso, la contratista manifiesta la existencia de una variación en sus costos debido a 
incrementos salariales, solicitados por los sindicatos que agrupan a los empleados de la 
sociedad como del Centro de Patrones y Oficiales Fluviales, de Pesca y de Cabotaje 
Marítimo.  
Consecuentemente, siendo que el caso traído a estudio de esta Asesoría resulta ser de los 
contemplados en la cláusula 5.3 del Régimen Legal, máxime cuando de la ecuación de la 
estructura de costos de la empresa el personal afectado al servicio representa el mayor 
porcentaje del valor contratado, ello conforme surge de lo informado por la Contaduría 
Municipal, esta Asesoría no encuentra objeciones legales que formular al pedido intentado 
por Líneas Marítimas Riccitelli S.A.  
Ello, en atención a que la Contaduría Municipal certifica que las distorsiones operadas en 
los precios supera en su conjunto el 7% (alcanzando el 18.29%), y se cumplen en su 
totalidad los parámetros establecidos en el pliego licitatorio pto. 5.3.  
Finalmente, en relación a los períodos correspondientes a ejercicio vencido (años 2016 y 
2017), se comparte el criterio esgrimido por la Sra. Contadora Municipal, en cuanto 
corresponde que las sumas redeterminadas deberán ser aprobadas por el Honorable 
Concejo Deliberante municipal.  
DIR. GRAL. DE ASESORÍA LETRADA, 07 DE MAYO DE 2018.-   

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Reconócese, ad referéndum de la convalidación del Honorable concejo 
Deliberante, la siguiente redeterminación de precios con relación al contrato de la licitación 
pública N° 28/15, adjudicada por Decreto 1848/15 a la firma Líneas Marítimas Riccitelli 
S.A., CUIT 30-71462402-0, para la contratación del servicio de recolección fluvial de 
residuos domiciliarios y limpieza de ríos y arroyos, en la Primera Sección de Islas del Delta 
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de Tigre (delimitada por los Ríos Luján, Canal Arias, Río Paraná de Las Palmas, Río Urión, 
Canal de Vinculación), limpieza de sobrenadante de Río Tigre, Canal Patiño y Pista de 
Remo y servicio de monitoreo ambiental costero y control de calidad del agua en los 
distintos ríos y arroyos de la 1a Sección de Islas del Delta :  

1) Nuevo canon mensual $ 3.205.616,52 (tres millones doscientos cinco mil 
seiscientos dieciséis con 52/100).  

2) Monto de incremento: $ 495.616,52 (cuatrocientos noventa y cinco mil seiscientos 
dieciséis con 52/100).  

3) Monto retroactivo de octubre de 2016 a diciembre de 2016 : $ 1.486.849,56 (un 
millón cuatrocientos ochenta y seis mil ochocientos cuarenta y nueve con 56/100).  

4) Monto retroactivo de enero 2017 a diciembre de 2017: $ 5.947.398,24 (cinco 
millones novecientos cuarenta y siete mil trescientos noventa y ocho con 24/100).  

5) Monto de enero de 2018 a febrero de 2018: $ 991.233,04 (novecientos noventa y un 
mil doscientos treinta y tres con 04/100).  

6) El porcentaje del reconocimiento representa un incremento global del 18,29 % 
(dieciocho con veintinueve por ciento).  

7) Vigencia del reconocimiento: desde octubre de 2016 en adelante.   

ARTÍCULO 2.-

 

El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en el 
Presupuesto de Gastos vigente, en Jurisdicción 1.1.1.01.05.000 Secretaría de Servicios 
Públicos y Conservación de Infraestructura, Categoría Programática 38.03 Limpieza de 
Ríos y Cursos Navegables, Objeto del Gasto 3.3.7. Limpieza, Aseo y Fumigación, Fuente 
de Financiamiento 1.1.0 Tesoro Municipal, tal como lo determina la Secretaría General y 
de Economía a fs. 183.  

ARTÍCULO 3.-

 

Refrenden el presente Decreto la señora Secretaria de Gobierno, el señor 
Secretario General y de Economía y el señor Secretario de Servicios Públicos y 
Conservación de Infraestructura.  

ARTÍCULO 4.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Secretaría de Servicios Públicos y Conservación de Infraestructura  y 
Contaduría Municipal, la determinará la oportunidad de elevación a convalidación del 
Honorable Concejo Deliberante. 
D4506-2 

  

Dra. Patricia Sandra D Angelis 
Secretaria de Gobierno

  

Dr. Julio Zamora 
Intendente

 

Municipal

   

Cdor. Luis Fernando Lauría  
Secretario General y de Economía   

Pedro Fernando Heyde 
Secretario de Servicios Públicos y  
Conservación de Infraestructura   

DECRETO Nº 640  
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